
 
 
 

Madrid, 1 de agosto de 2019 
 
 
 
CASTELLANA PROPERTIES SOCIMI, S.A. (la "Sociedad" o “Castellana”), en virtud de lo previsto 
en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 228 
del texto refundido de la Ley de Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 6/2018 del 
Mercado Alternativo Bursátil ("MAB”) pone en conocimiento lo siguiente: 
 

 

HECHO RELEVANTE 

 

El Consejo de Administración de la Sociedad celebrado ayer día 31 de julio de 2019, acordó 
convocar a la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad para celebrarse en 
primera convocatoria en el domicilio social (Glorieta de Rubén Darío, 3, C.P.28010, Madrid), a 
las 13:00 horas del día 17 de septiembre de 2019 y, en caso de no alcanzarse el quórum de 
constitución necesario, en segunda convocatoria el 18 de septiembre de 2019 en el mismo lugar 
y a la misma hora. 

Se adjunta el anuncio de la convocatoria que ha sido publicado en esta misma fecha en la página 
web de la Sociedad. 

 

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración que pueda ser necesaria. 

 

 

Alfonso Brunet 
Consejero Delegado 
Castellana Properties SOCIMI, S.A. 
 



   
 
 

CASTELLANA PROPERTIES SOCIMI, S.A. 

Por acuerdo del Consejo de Administración de Castellana Properties SOCIMI, S.A. (la 
"Sociedad"), se convoca a los señores accionistas a la Junta General Extraordinaria que se 
celebrará en Madrid, en el domicilio social (Glorieta de Rubén Darío, 3, C.P. 28010), el martes 17 
de septiembre de 2019, a las 13:00 horas, en primera convocatoria, o, en su caso, el miércoles 18 
de septiembre de 2019, a las 13:00 horas en el mismo lugar, en segunda convocatoria, para 
deliberar y resolver sobre los puntos comprendidos en el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO. Ampliación de capital de la Sociedad por compensación de créditos, así como 
la consiguiente modificación del artículo 6 de los Estatutos Sociales. 

SEGUNDO. Nombramiento de D. Laurence Cohen como miembro del Consejo de 
Administración. 

TERCERO. Ruegos y preguntas. 

CUARTO. Delegación de facultades. 

QUINTO. Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la reunión. 

 

Derecho de información: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 286 y 301 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, a partir de la publicación de la presente 
convocatoria, los señores accionistas podrán obtener en la página web de la Sociedad, en el 
domicilio social, o solicitar a la Sociedad la entrega o envío gratuito de (i) el informe del Consejo 
de Administración en relación con la propuesta de acuerdo sobre el aumento de capital por 
compensación de créditos junto con el texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta por el 
Consejo de Administración, dando nueva redacción al artículo 6 de los Estatutos Sociales, (ii) la 
certificación del auditor de cuentas de la Sociedad acreditando que los datos ofrecidos por el 
Consejo de Administración sobre los créditos a compensar concuerdan con la contabilidad social; y 
(iii) Curriculum Vitae de D. Laurence Cohen.  

Derecho de asistencia y de representación: Tendrán derecho a asistir a la Junta todos los 
accionistas que figuren como tales en el correspondiente Registro Contable de anotaciones en 
cuenta (Iberclear) con cinco días de antelación a su celebración, lo que podrán acreditar mediante 
la correspondiente tarjeta de asistencia expedida por las entidades adheridas a la Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. (Iberclear), o 
por la propia Sociedad previa acreditación de la titularidad o el documento que, conforme a 
Derecho, les acredite como accionistas, en el que se indicará el número de las acciones de su 
titularidad, así como el número de votos que puede emitir. Los accionistas que no asistan 
personalmente a la Junta General podrán hacerse representar en la misma por medio de otra 
persona, cumpliendo los requisitos y formalidades exigidos por los Estatutos Sociales y por la Ley 
de Sociedades de Capital. 

 

En Madrid, a 31 de julio de 2019. 

El Secretario del Consejo de Administración 



























     

    

     ANEXO III  



Summarised CV – Laurence Cohen – July 2019 

Laurence Cohen, a Chartered Accountant (South Africa) and member of the South African Institute 
of Chartered Accountants (SAICA), has a B. Com degree from the University of the Witwatersrand 
(Johannesburg) and a degree in accounting from the University of South Africa (UNISA).  

With more than 20 years’ experience in auditing, corporate finance, financial management and real 
estate management, Laurence began his career in auditing at Fisher Hoffman (PKF) from 1996 to 
1999. In 2000, he joined Grant Thornton in Johannesburg, where he worked as a senior corporate 
finance consultant for 3 years. In 2003, he joined Hyprop Investments Limited, where he held the 
position as CFO until 2018. Hyprop is a leading retail focused Real Estate Investment Trust (REIT), 
listed on the Johannesburg Stock Exchange (JSE). During his time at Hyprop, Laurence was involved 
extensively in various aspects of property asset management, debt capital markets and local and 
international deal structuring. He also chaired the Accounting and JSE Committee of the South 
African REIT Association, served on its Executive Committee and was instrumental in publishing the 
first best practice recommendations (BPR) for the South African REIT sector.   

Earlier in 2019, Laurence joined Vukile Property Fund Limited (Vukile) as CFO. Vukile, also a retail 
focussed REIT listed on the JSE, is the major shareholder of Castellena Socimi SA. 
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